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Ref.: PROCESO Nº 2019-0247 

                           EJECUTIVO de SUPER ELECTRO ORIENTE S.A.S. 
                             Contra JHON JAIRO PONARE 
 

  
 

YOHANA ANDREA MENDOZA MONGUI, mayor de edad y vecina de Bogotá DC, identificada 
civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de apoderada de la parte 
demandante, por medio de la presente me permito presentar recurso de reposición al auto 

calendado el 26 de marzo de 2021 y notificado en estado de abril 05 de 2021, lo anterior teniendo 
en cuenta que la parte demandada ha realizado abonos a la obligación posteriores a la última 

aprobación de liquidación de enero 17 de 2020, consistentes en descuentos de nómina y es 
necesario establecer el saldo real y actual de la obligación con ocasión de esos descuentos, en 

aras del debido proceso, y que no se llegare a presentar una presunta vulneración de los derechos 
de las partes al no tener seguridad de cuanto adeuda a la fecha el demandado, es procedente 
realizar el ejercicio de actualización de liquidación por las razones antes expuestas, así las cosas 

comedidamente me permito solicitar se sirva tener en cuenta la liquidación presentada y en la que 
se tuvo en cuenta los abonos realizados por la pasiva.    
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